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Buenos Aires, 26 de septiembre de 2001.

VISTOla Resolución~ 1454/2000del ConsejoAcadémicode la FacultadRegional

BuenosAires, relacionadacon la situacióndel alumnoSebastiánCALDERON,y

CONSIDERANDO:

Que dichoalumnono dio cumplimientocon la Ordenanza~ 651, al inscribirsepara

cursar la asignaturaEnsayode Materiales,sin tener aprobadapreviamentesu correlativamediata

QuímicaAplicada.

Que analizadala situaciónplanteada, la Comisiónde Enseñanzaen su dictamendel

25 de septiembre de 2001, aconsejó refrendar la Resolución ~ 1454/2000 de la Facultad

RegionalBuenosAires.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadaspor el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO1°.- Refrendar la Resolución~ 1454/2000del ConsejoAcadémicode la Facultad

Regional Buenos Aires y ratificar en el período lectivo 1997 de la asignatura Ensayo de

Materiales, eximiéndolo de la correlatividad existente con Química Aplicada, al alumno

Sebastián CALDERON, Legajo ~ 07-94047-1, de la carrera Ingeniería Mecánica.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN~ 856/2001.
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